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Peleanentribunalesporenergíalimpia
DIANA GANTE

Organizacionesjuvenilesam-
bientalistaspromovieronam-
parospor la inconstituciona-
lidaddelaLeydelaIndustria
Eléctrica (LIE), pues consi-
deraronqueeslesivadelme-
dioambiente.

Nora Cabrera,directora
de la organizaciónambien-
talNuestroFuturo,dijoen
entrevistaqueel pronuncia-

mientode la Cortesobrela
LIE no implicaquesetermi-
nó la discusión,únicamente
no se logró la controversia
constitucionalque planteó
elSenado.

“Los amparos van a resol-
verseen losjuzgadosfedera-
lesy lasentenciaquesedicte
sepuederecurrirconunre-
curso de revisión oamparo
en revisiónquepuededeci-
dirseen la Cortesi éstauti-

lizasu facultadde atracción
conunavotaciónsimpleque
esdeseisministros.

“Enlosjuiciosdeamparo
quepromovimoslosjóvenes
y las asociacionesciviles,el
centrode nuestroargumen-
to es que es inconstitucio-
nal porqueexisteuna afec-
taciónalmedioambienteal
nogarantizarselatransición
deenergíassuciasaenergías
limpias”,apuntó.
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Armerias
vuelven a la
carga, pese
a demandas

PEDRO VILLA Y CAÑA
—nacionQOeluniversal.com.mx

Barrett Firearms Manufactu-
ring, Inc., yColts Manufactu-
ring Company,dos de las11ar-
meríasdemandadasporMéxi-
co en EstadosUnidos por pre-
suntamente facilitarel contra-
bando de armas,buscan ven-
derlea la Sedena fusiles,ame-
tralladorasy escopetasdeapo-
yo aéreoy terrestre.

En agostopasado,ambasar-
merías concursaron en la lici-
tación, pero sus cotizaciones
no fueronaceptadas.Ahora,se
vuelven a postular.

|NACIÓN |AG

Armerías
demandadasporMéxico
vanporotra
licitación
Dos empresas de EU señaladas
de prácticas “negligentes” que
facilitan contrabando a nuestro país
buscan venderle al Ejército
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PEDRO VILLA Y CAÑA
—pedrovillaycana Celuniversal.com.mx

Barrett Firearms Manufactu-
ring,Inc.y Colt sManufacturing
Company —dos de las 11empre-
sas fabricantes de armas en Es-
tados Unidos demandadas por
elgobierno mexicano, a las cua-
lesacusadeprácticas“negligen-
tes”que facilitansu contraban-
do a nuestro país —buscan nue-
vamente venderle alaSecretaría
de la Defensa Nacional (Sedena)
docenas de fusiles,ametrallado-
rasy escopetasdeapoyoaéreoy
terrestre de alto poder.

En la licitación LA-007000-
999-E192-2022,cuya copia posee
EL UNIVERSAL, sedetallaqueel
Ejércitobusca adquirir,en seis
partidasdiferentes,63 armas de
alto poder: 33 fusiles automáti-
cos calibre5.56mm, nueve esco-
petassemiautomáticascalibre12
GA, nueve fusilesde precisióno
largo alcancecalibre0.50 y seis
fusilesdeprecisión calibre0.308.
Además, se busca comprar tres
ametralladoras calibre 0.50 de
apoyoterrestrey otrastresame-

tralladorasdelmismo calibrepa-
ra apoyo aéreo.

El pasado9 de agostode2021,
El GranDiariodeMéxico informó
que estas dos mismas empresas
buscaban vender al EjércitoMe-
xicano66 ametralladorasy fusi-
les. Sin embargo, dos semanas
después,trasel fallo,se dio a co-
nocerquelaSedenahabíadejado
fueraa lasdos armeríasestadou-
nidensesy habíadecididoentre-
garle el contratopor 721mil 515
dólares(15millonesdepesos)a la
empresaDillon Aero Inc.

En su actualpropuestadeven-
ta,Colts Manufacturing Compa-
ny ofrece33 fusilesautomáticos
calibre 5.56 mm por un presu-
puesto de 76 mil 230 dólares,
equivalentesa un millón 510mil
131pesos.

Mientras, Barrett Firearms
Manufacturing, Inc. propone
vendernuevefusilesdeprecisión
calibre0.50y seis fusilesdepre-
cisión calibre0.308 por 424 mil
899 dólares,es decir, 8millones
417 mil 334 pesos.

Será el próximo 29 de abril, a
las11:00horas,cuando laSedena

notifiqueel fallode estacompra
y sefirmaráelcontratocon laem-
presaadjudicadadentro de los 15
días naturalessiguientes de ladi-
vulgación del mismo.

Demanda
El gobiernomexicano presentóel
4 deagostodelañopasado—ante
un tribunal de Massachusetts —
una demandacontra11fabrican-
tes de armas, a los que acusa de
prácticas“negligentes”que faci-
litan su contrabando a México,
sumido desde hace 15 años en
una oladeviolencialigadaalnar-

cotráfico.La Cancilleríaestima
que anualmente entran ilegal-
mentedesdela Unión Americana
más de medio millón de armas.

Los fabricantesdearmamento
reclamanelsobreseimientode la
causa,alegandoque México ca-
rece de “jurisdicción personal”
para sentarlas en el banquillo y
queestánprotegidosen laUnión
Americana por una legislación
de inmunidad.

México afirma que la Ley de
ProteccióndeComercioLegalde
Armas (PLCAA, por sus siglasen
inglés)“no ofreceinmunidad al-
guna alasempresasdearmaspor
daños provocadosporhechosde-
lictivoscometidos con sus armas
en México”.

Garantizarcapacitación
En la licitaciónse detallaque las
armas a comprardebensernue-
vas, de recientefabricación,en-
tregadas en su empaque o estu-
cheoriginaly deberáncontarcon
una garantíadecalidaddeun año
como mínimo.

Se indica que,de manera adi-
cional, el licitante deberá pro-
porcionar —dentro de los 30
días posteriores a la recepción
del armamento— cursos de ca-
pacitaciónparacadatipo de ar-
tefactoadquirido,por lo menos
de dos instructores.

“El licitante,en un plazo de10
díashábilesanterioresa laimpar-
ticiónde la capacitación,deberá
entregara la DirecciónGeneral
de Materiales de Guerra y a la
Fuerza Especial de la Brigada de
Fusileros Paracaidistasuna pro-
puestadelprogramadecapacita-
ción de los temasa impartir para
su aprobación”.

Confidencialidad
El documento indica que los
licitantes participantes debe-
rán manifestar en una carta de
confidencialidad —bajo pro-
testa de decir verdad, escrita
en papel membretado y firma-
do por elrepresentantelegal —
que la información que obten-
ga durante el proceso de adju-
dicación y/o contratación en
su caso no será difundida en
modo alguno.

Se advierteque cualquier ca-
so de incumplimiento de esta
restricción será causal de res-
cisión administrativa, inclusi-
ve una vez que concluyan las
obligaciones contractuales. e
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63
ARMAS

de alto poder busca adquirir el
EjércitoMexicano.

T
FABRICANTES DE ARMAS

de EU fueron demandados por
México el 4 de agosto de 2021.

po

ARMAS DE
ALTO PODER
son parte del
armamento
que el Ejército
quiere
comprar.

Detalledelasarmas
Deben ser nuevas, de reciente fabricación,
entregadas en su empaque y deberán contar
con una garantía de calidad de un año.
e IMPORTETOTALCONIVA

Partidas 3
Compañía: Colt's Manufacturing Company
33 fusiles automáticos calibre 5.56 mm
76 mil 230 dólares

 
Partidas 2 y 6
Compañía: Barrett Firearms Manufacturing, Inc.
9 fusiles de precisión calibre 0.50 mm
6 fusiles de precisión calibre 0.308 mm
424 mil 899 dólares

 
NOTA: Las armas no están a escala y las imágenes son ilustrativas.
Fuente: Elaboración propia.
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El Ejército Mexicano lanzó una licitación para comprar docenas de fusiles,

ametralladoras y escopetas de apoyo aéreo y terrestre de alto poder.
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“Nadie nos ,
pondrá en e

banquillo de

los acusados”
DESAPARIC IONES

El informe de la ONU so-
bre desaparecidosen Mé-
xicono dicetodalaverdad
acercade estetema,ase-
guró elpresidenteAndrés
Manuel López Obrador.

“No tienen, con todo
respeto,toda la informa-
ción, no están actuando
conapegoa laverdad”,in-
dicó.El reportealertaso-
bre el incremento en las
desaparicionesde niños y
mujeresrelacionadascon
latratadepersonas,con el
crimenorganizadocomo
el principalperpetradory
la participaciónu omisión
de servidorespúblicos.

“Ningún organismo in-
ternacionalva a ponernos
en elbanquillode los acu-
sadossi estamosactuando
con legalidad,con huma-
nismo. ¿Qué pueden ha-
cer?Nada.Inventar”,dijo.

ElsenadorEmilioÁlva-
rez Icaza urgió al Estado
mexicano atenderlas ob-
servacionesde la ONU.

— Con información de Leticia

Robles de la Rosa

PRIMERA |PÁGINA 4
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Descalificaninformede
ONU sobre extraviados

UNIDAS no pondrá
a México en el
“banquillo de los
acusados”, asevera
el presidente
López Obrador

POR ARTURO PAÁRAMO

Y ENRIQUE SÁNCHEZ

nacionaleagimm.com.mx

El informedelaOrganización
de las Naciones Unidas so-
brelaurgenciaderemediarla
desapariciónde personas,en
especialdeniños,adolescen-
tesy jóvenes,fuedescalifica-
do por el presidenteAndrés
ManuelLópezObrador.

Negó que en las desapa-
riciones que comenzaron en
sexeniospasadosy cuyaten-
dencia no ha disminuido en
su administración estén in-
volucradasautoridadesy que
la Secretaríade Gobernación
atiendeeseproblema.

“Ellosno tienen,con todo
respeto,toda la información,
no estánactuandoconapego
a laverdad.Yano es el tiem-
po deantesenqueseusabaal
Ejército para reprimir o para
rematarheridos,como seha-
cíaen laépocade Calderóno
paradesaparecerapersonas.
Yano esesetiempo”,dijo.

Consideró que el plan
de búsqueda de personas
desaparecidas es uno de los
mejores del mundo por su
profesionalismo,honestidad,
y porque se procura que no
hayaimpunidad.

los señalamientos de

El Presidente defendió
el plan de búsqueda y de-

la ONU por la posible colu-
sión de autoridades en las
desapariciones.

“Estohayqueinformarloa
laONU porqueellosnovieron
nadadelos abusosqueseco-
metían,crímenes de Estado
durante el periodo neolibe-
ral,hay que ponerlo al tanto
de queya es otrarealidady lo
estáhaciendolaSegob.

“Yningún organismointer-
nacionalva a ponernos en el
banquillode los acusados,si
estamosactuandocon lega-
lidad,con humanismo, si no
permitimos la corrupción, si
no permitimosla impunidad.
¿Quépuedenhacer?Nada.In-

El informedelaONU seña-
laqueentre2y 6 porcientode
los casosdedesaparicióncul-
minanconlajudicializaciónde
los casos y tienensentencia.

públicaen Mé-
xico,comopartedesus reco-
mendaciones para erradicar
enelpaíseldelitodedesapa-
riciónforzada.

En su informe del pasado
martes,el Comité contralas
DesaparicionesForzadasdela
ONU hizo especialénfasisen
lanecesidaddeabandonarel
enfoquedemilitarizaciónde
la seguridad
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Foto: Cuartoscuro

Decenas de mujeres marcharon ayer en Querétaro contra la desaparición de féminas en la entidad.
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Desapariciones forzadas
AMLOreprueba informe de
la ONU que sí aceptó la SRE

Reprueban informe de la
ONU que sí aceptó la SRE
López Obrador. El grupo de expertos no tiene toda la
información” y tampoco se apega la verdad, sostiene

SANDRA ROJAS Y EFE
CIUDAD DE MÉXICO

Un día después de que la Secre-
taría de Relaciones Exteriores
se comprometió a implemen-
tar las 85 recomendaciones del
Comité contra las Desaparicio-
nes Forzadas de la ONU, el pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador criticó el informe en

el que se solicita un plan de re-
tiro inmediato de las fuerzas
militares de las tareas de segu-
ridad pública.

El grupo de expertos de la
ONU también informó que el
crimen organizado es el princi-
pal autor de miles de desapari-
ciones forzadas que se registran
cada año en México, aunque el

Estado también es responsable
de esos hechos cuando son per-

petrados por funcionarios y se
permite la impunidad.

Ayer, en su conferencia ma-
tutina, el Presidente aseguró
que “ya se está atendiendo lo de
la recomendación (de la ONU).
Lo está haciendo la Secretaría
de Gobernación”.

Y añadió: “ Ellos no tienen,
con todo respeto, toda la infor-
mación. No están actuando con
apego a la verdad. Ya no es el
tiempo de antes en que se usaba

al Ejército para reprimir o para
rematar heridos”.

López Obrador también se re-
firió a la petición de la ONU so-
bre desmilitarizar el país como
un intento de poner al gobierno
de la 4T “en el banquillo de los
acusados” y aseguró que su ad-
ministración está actuando con

“Ningún organismo interna-
cional va a ponernos en el ban-

quillo de los acusados si estamos
actuando con legalidad, con hu-
manismo. Si no permitimos la
corrupción, si no permitimos la

impunidad”, expresó.
En respuesta a estas decla-

raciones, el Centro de Dere-

chos Humanos Miguel Agustín
Pro Juárez (Centro Prodh) di-

jo que la ONU no inventó nada,
sino que constató la realidad, la
cual no solo es herencia del pa-
sado pues la crisis de violencia y
desapariciones continúa sin que
se haya revertido.

El centro destacó que la aper-

tura ala asistencia y supervisión
internacional es indispensable.

“Los órganos de derechos hu-
manos no callaron ante la mi-

litarización en el pasado y no lo
harán ante su profundización en
el presente. En México se siguen
violando derechos humanos”.

Un día antes, tras el informe

publicado sobre la visita de ex-
pertos, la SRE dio a conocer que
recibió 85 recomendaciones de
parte del Comité contra las Des-
apariciones Forzadas de las Na-
ciones Unidas y se comprome-
tió a implementarlas

El Estado agradece el trabajo
del comité y recibe sus recomen-
daciones”, apuntó la SRE

 

ASÍ Lo DIJO
  

 

“Ningún organismo
internacional va

aponernos en el
banquillo de los
acusados si estamos

actuando con legalidad,
con humanismo”

“Yano eseltiempo de
antesen que seusaba
alas fuerzas armadas

para reprimir o para
rematar heridos”
Andres M. López Obrador
Presidente de la República
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QUERÍA SER GOBERNADORA

Procesan a la
exsecretaria de
Salud de SLP
SANLUISPOTOSÍ.Laexcandidatade
Morenaa la gubernaturade San Luis
Potosí y exfuncionariapriista,Mónica N,
fue vinculada a proceso por los delitos
de fraude,asociación delictuosa y abuso
de las funciones públicas cuando fue
secretariade Salud en la administración
anterior,emanada del PRI. El presunto
quebrantofue de 22 millones de pesos
por la compra simulada de productos
contrael dengue con fondos etiquetados
para insumos contrala pandemia.El
nuevo gobiernode RicardoGallardo,
abanderadopor el PartidoVerde,detectó
que la exfuncionariaordenó comprar
una sustancia contra el mosquito

transmisor del dengue.El productono
llegóperosí se hizo la transferenciadel
recurso al proveedor,quien también fue
detenido.Pág. 6

Procesan a Mónica N
por fraudepor 22 mdp

Fiscalíainvestigauso de
dineroetiquetadopara la
pandemiaen la comprade
productosque no llegaron

FELIPECAÁRDENAS
El Sol de San Luis
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AN LUISPOTOSÍ.Laexcandida-
tadeMorenaa lagubernaturade
San Luis Potosíy exfuncionaria
priista,Mónica N, fue vinculada
ayer a proceso por los delitosde

fraude,asociación delictuosay abuso de
las funciones públicas en perjuicio del
erariocuandose desempeñócomosecre-
tariadeSalud en la pasada administración
estatal,emanada del PRI.

El quebrantoasciendea22 millonesde
pesos por la compra simulada de produc-
tos para combatirel denguecon recursos
que estaban etiquetadospara la adquisi-
ción de insumos contrala pandemia.

El nuevogobiernoestatal,queencabe-
za elverde Ricardo GallardoCardona,de-
tectóque la exfuncionaria ordenó la com-
pra de una sustancia para nebulización a
ultrabajovolumen para el rociadocontra
el mosquitotransmisordel dengue.Aun-
que el producto nunca llegó sí se hizo la
transferencia del recurso al proveedor,
quien también fue detenido.

El proveedoremitióla facturadela su-
puesta adquisición a fin de cumplir con
los lineamientos oficiales de compra para
posteriormenteblanquear el dinero.

Alberto Díaz Mendieta es el abogado
defensordeMónica N.En 2017el litigante
encabezóla defensadeVíctor Manuel Fé-
lix Beltrán,alias El Vic,presunto operador
financierodelos hijosdeJoaquínEl Chapo
Guzmán.

En conferencia de prensa, el titular de
la Fiscalía GeneraldeSan Luis Potosí,José
Luis Ruiz Contreras, señaló que la pena
que podría alcanzar la exfuncionaria de
Salud estataly excandidataa la guberna-
tura podría llegara 27 años de prisión.

La audiencia inicial de Mónica N co-
menzóa las 11:30horas de ayer en una de
las salas del Centrode JusticiaPenal ad-
juntoal CentroEstatalde ReinserciónSo-
cialdeLa Pila,juntoa las otrastresperso-
nas imputadas,entre las que se incluyen
el proveedor con quien trianguló los re-
cursos,y una de sus colaboradoras.

La exfuncionaria llevaba puesta una
blusa color azul clarocon una sonda qui-
rúrgica en el torso, que sostenía con sus
manos como evidenciade la cirugíaam-

bulatoria que se le practicó el pasado fin
de semana.La exfuncionarialució cansa-
da,demacraday seria en todo momento.
Fueasistidapor una tercerapersonapara
ponerse de pie.

La causa penal es la 211/2022y se es-
tablecieron como afectados y deman-
dantesla sociedaddeSan Luis Potosíy el
erario público representado por Daniel
Acosta Díaz de León,director de los Ser-
vicios de Salud.

MÁS DELITOS
Mónica N se desempeñó como titulardela
Secretaríade Salud de San Luis Potosí del
25 de septiembrede2015al18deenerode
2021,en un gobiernodeextracciónpriista.
Sorpresivamentefueelectacandidataa la
gubernaturadel estadopor Morena -par-
tido del presidenteAndrés Manuel López
Obrador- y compitió en la elección de
2021

Perdió la contienda frente a Ricardo

Gallardo,quien compitió bajo las siglas
del Partido Verde Ecologista de México
(PVEM)y elPartidodelTrabajo(PT).

El secretario de Salud del nuevo go-
bierno, Daniel Acosta Díaz de León, de-
nunció públicamenteel 29 de octubrede
2021queen elHospital CentralDr. Ignacio
Morones Prietolocalizaron0 tambos con
medicinas caducas con un valor de ll!mi-
llonesdepesos y 40 toneladasdemedica-
mentos apócrifos.

Se confirmó que encontraronen un al-
macén toneladasde medicinas caducas y
medicina falsa contrael cáncer.

A raíz de la detenciónde la exfuncio-
naria,el actualsecretariode Salud de San
Luis Potosíha guardadosilencioy hastael
cierre de la edición no había hecho un
pronunciamiento oficial.
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CONVALECIENTE

llevabapuesta una blusa
con una sonda quirúrgica,que sostenía con sus
manos por una cirugíaambulatoria

 de
A

La excandidata de Morena fue funcionaria en la anterior administración priista
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Diputado
del PRI, a
favor de la
reforma

11233LO 
“REFORMA

SE REBELA

LA DIRIGENCIA DEL TRICOLOR ACUSA A MIGUEL AYSA
DAMAS DE TRAIDOR A LA PATRIA POR ANUNCIAR VOTO

A FAVOR DE LA INICIATIVADEL EJECUTIVO

 

diputado fede-

ral del PRI, Car-

los Miguel Aysa

Damas, hijo del

_ ex gobernador

de Campeche,

señaló que “no actuará bajo el

mandato autoritario” de la diri-

   

gencia de su partido y anunció

que votará a favor de la Reforma

Eléctrica del presidente Andrés

Manuel López Obrador;el dirigente

del Revolucionario Institucional,

Alejandro Moreno, lo acusó de

traidora la patria.

A través de un comunicado en

sus redes sociales, el legislador por
Campeche señaló que se debe al

pueblo y no a caprichos o intereses

de una persona ogrupo, argumen-

tó queluego deleer el dictamen de

Reforma Eléctrica que se aprobó

el pasado lunes en las comisiones

unidas Puntos

y de Energía, en el que, aseguró,

se incluyeron los 12 puntos que

aprobó el Consejo Político del PRI

como parte de la contrarreforma

eléctrica que presentó lasemana

pasada la alianza Va por México,
tomó la decisión de dar su aval a

la iniciativa presidencial.

“Lo hago convencido que no

podemos estar en contra del de-

sarrollo deMéxico, ni de la voluntad

de millones de mexicanos. Hoy, la

 

sociedad nos demanda y exige a

los representantes populares, no

anteponer intereses de grupo, de

alianzas electorales o personales.
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Nuestra alianza debe ser con el

Pueblo de México. En micalidad de

diputado de laLXV Legislatura Fe-

deral, no puedo actuar a capricho

o por mandato autoritario de mi

partido, sino del lado correcto de la

historia”, señala en la publicación.

El priista llamóa sus correligio-

narios a reivindicarse” y reflexio-
nar su voto a favor de la reforma

presidencial.
El presidente nacional del PRI,

Alejandro Moreno, acusó de trai-

dor a la patria a Aysa Damas. “La

democracia da oportunidades in-

merecidas a personas desleales.

Hoy, Carlos Miguel Aysa Damas

traiciona al PRI y traiciona a México.

Ni una Embajada, ni los sobornos,

ni chantajes bastarán para mirar

de frente a la nación que ha trai-

cionado. *VotoEnContra +Aysa-

TraidorALaPatria”, publicó en su

cuenta de Twitter.

PRESIDENTE
O

 

 

* NOS DEBEMOS A LOS
CIUDADANOS Y A ELLOS

RESPONDEREMOS, CUES-
TE LO QUE CUESTE. ¡SU
REFORMA NO VA A PASAR"

Y
RESTAS
* Con este

voto del

PRI, Morena

y aliados

requieren 56

votos de la

oposición.

* El coor-

dinador de

Morena,

Ignacio Mier,
celebró el

anuncio del

priista.

* Carlos

Miguel Aysa
González fue

nombrado

embajador
en República
Dominicana.

JALONEO

334 27
* VOTOS SE REQUIEREN, TIENEN
SI HAY500 DIPUTADOS MORENA, PT

PRESENTES. Y PVEM.

 

199 |* VOTOS TIENE LA
ALIANZA VA POR MEXICO.
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